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RESOT U CIÓ N AD M I N I STRATIVA

ciudad de rúéxico ,, 2 g JUN 2023
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Territorial de la Ciudad de ¡/éxico, con fu nda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xlt, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones lyX,Z!,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-4662-SPA-3435 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad,loss¡guienteshechos:(..,)Elmoltrotodelquesonobjetodosejemplaresconinos(unadulto,grondanés
nopolitono, de color gris obscuro y un cochorro de color gris obscuro) los cuoles se encuentron en un oreo de uso
común, en donde no tienen resguardo suficiente contro lo intemperie, yo que solomente les colocoron uno lono sin
embargo en épocos de lluvio se inundon (...) se le observon llogos en los potas (...) no les proporcionon alimento
suficiente por lo que se encuentron delgodos (. ..)lUbicación de los hechos: calle Norte 94 A, número 8519, Ed ificio
A-29, lnterior 001, colon ia U nidad Habitacional El M ilagro, Alcald ía Gustavo A. Madero I (. ..i.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de lt¡léxico, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedim¡entos admin¡strativos para el cumplim¡ento de tales fines,

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
calle Norte 94 A, número 8519, Edificio A-29, lnterior 001, colonia Unidad Habitacional El Milagro, Alcaldía
G ustavo A. Madero .

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Anima les de la Ciud ad de México en su a rtícu lo 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida
det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alo.,amiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el.presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo un primer reconocim¡ento de hechos de acuerdo á lo"establecido en el artículo 15

o

tft PROCI',RADÚR¡A AMBI€NTAI Y DEL ORDENAMIE¡IfO
fERRlfoRtAL DE rA ctuDAo oE MÉxtco

\rP¡k.,c.A. { Ft^ 
^ 

B r.N .1t .nthR(.t. .".:.
3IfÑtS IAN A IOS ANII{ALESo

Medellin 202. p¡so 4. colonia Roma Sur
Alcaidia Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de Méx(X
Tel 5265 0780 ext i2011 Y 12400

Página I de 3

CII,JDAD INNOVAOONA
Y L)F DENECHOS

,/,

/

Í



o

"w GOB]ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURiA AMB¡ENfAL Y DEt ORDENAMIENTO

TTRRITOIIAL DI I-A CIUOAO I]E MÉXICO

o
iUBPROCI] RADl,J R¡A AMBIEN TAL. DE PROTICE]ÓN T

IITNTSTARA i OS ANiI,MLTS

Expediente: P AOr -2022-4662-5PA-3435

No.Folio:PAor-0s-300i200- 0 I 2 9 4 -2023

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dirigencia durante la cual se constató la presencia de 2
e.jemptares caninos de la raza Danés Napolitano; no obstante, no fue posible establecer comunicación con el

responsable de los caninos, por to que se notificó med¡ante instruct¡vo el citatorio correspondiente a fin de que

esta persona manifestara [o que a su derecho correspondía.

Con base en [o anterior se tiene que la persona d enu nciad a estableció comu nicación con el personaI a cargo de

[a den u ncia, manifestando que contaba con dos ejemplares de la raza mastín Napolitano, que permanecen cada
uno en un espacio de 3 x 3 m2, con agua l¡mpia que se le era ca m biada dos veces aldía, atimentación dos veces

aldía; asim¡smo señaló que contaban con vacunación de acuerdo a su edad.

Personal de esta Entidad tuvo comunicación con I apersona denunciante quien indicó que los caninos motivo
de denu ncia continua ba n en la misma s¡tu ación y que había d ías que no eran a limerrtado y el luga se observaba
sucio; por lo que se realizó un asegunda visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtecido en el

artícu [o 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entid ad, d irigencia du rante la cu al se constató [o sigu¡ente:

. La presencia de 2 ejemplares caninos, los cuales se describen a continuac¡ón:

1. Macho de aproximadamente 6 años de edad, talla gigante, de raza Mastín Napolitano, de petaje

color gris de nombre "Loki".

2. Hembra de aprox¡madamente 1 año de edad, talla gigante, de raza Mastín Napot¡tano, de pelaje

color Fulbo de nombre "Ucrania".

Condicióncorporalymuscular,Estaesideal,deacuerdoasustallasyedades,todavezquesuscostillas
so n fácilmente palpa bles con m ínimo recu brimiento de grasa, además se le observa su cintu ra d etrás de

las costillas al ser vistas desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

Lugar de alojamiento. Los ejemplares ca ninos se encuentran en.jaulas de a proximada mente 3x3 metros
cuadrados, se observó limpio sin presencia de heces nior¡na, cabe resaltar que si se encontró mater¡al

de construcción dentro de las jaulas ya que estaban reparando el drenaje para evitar que se encharque

e[ sit¡o de alojamiento en temporada de lluvia.
Agua y alimento: Se advirtieron recipientes que contenían agua a libre acceso y se les suministra pollo
2 veces atdía.
Comportamiento. N4antienen una postura relajada y contacto v¡sual s¡n manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto al.juego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Et ejemplar canino de nombre Ucran¡a presentaba prolapso del tercer parpado, el

ejemptar ca n ino Loki presenta callosidades en sus extremidades las cuales son tratadas con ungüentos
y pomadas, es importante mencionar que se presentaron cart¡tlas de vacunac¡ón v¡gentes.

Der¡vado de lo anterior se emitieron las siguientes recomendaciones:
-Limp¡eza del sitio de alojamiento.
-Atención médica veterinar¡a at ejemplar canino de nombre "Ucrania".

En segu¡m¡ento a la denuncia, se realizaron dos visitas de reconocimiento de hechos para constatar la el

cumplimiento votuntario de las recomendaciones realizadas por personal de esta Entidad, las cuales fueron:
mantener l¡mp¡o el sitio de atojamiento, se constató que se finatizó el trabajo de reparación de drenaje para

evitar in u ndaciones y fue corregida la lesión ocu lar del ejemplarcaninoUcrania.,. .
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento voluntario de las

disposicionesjurídicas en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can inos localizados en el inmueble u bicado en

calle Norte 94 A, número 8519, Ed if¡cio A-29, lnter¡or 001, colonia U nidad Hab¡tac¡onal El M ¡lagro,

Alcaldía Gustavo A. ¡¡adero, esta Entidad constató la presencia de 2 ejemplares caninos los

cuales contaba con bienestar animal en cuanto a comportam¡ento; sin embargo se exhortó la

responsable brindar atención médica veterinaria al ejemplar canino Ucran¡a y limpieza del

material de construcción en els¡tio de alojamiento.

Mediante la promoción del cumplimiento voluntar¡o la persona responsable de los ejemplares
caninos motivo de denuncia, llevó acabo las recomendaciones emitidas por esta entidad,
mediante visitas de reconocim¡ento de hechos se constató eI cumplimiento voluntario.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

*RESUELVE---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciud ad de México.-------

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.--- -------

TERcERo.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denu nciante.-----

Así lo proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡aI de la Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

r.I

c.oc.a.p, L¡(. Marl¡na Boy famborell. Pro(uradora Amb¡ental y del ordenañiento feritor¡al de la CDMx. Para su superior conoc¡mi
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